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P R I M E R A C A S A DE M A Y O R A Z G O 

Juan Gutierrez Tello, hijo mayor de Garci Tello y de 
Doña María de Sandoval, fué veinticuatro de Sevilla y Al-
calde Mayor de su tierra. Casó dos veces: la primera con 
Doña Leonor Ortiz, desceijdiente de Pedro Ortiz, uno de los 
ducientos Cavalleros heredados en el repartimiento de Se-
villa, de quién tuvo a Doña Maria Tello, no se el estado que 
tubo. Casó segunda vez Juan Gutierrez Tello, con Doña 
María de Guzmán, de la Casa de Orgaz, hermana de Don 
Alonso de Guzmán, alguacil mayor de Sevilla, ambos hijos 
de D. Pedro Núñez de Guzmán, Señor de Torrijos, y de su 
mujer Doña Beatriz Marmolejo, cuyo linaje es nobilíssimo 
en Sevilla, en cuya conquista se halló Fernán Gonzales, uno 
de los ducientos cavalleros heredados en el repartimiento, 
progenitor de los Marmolejos, cuya baronía se conserva en 
Sevilla en D. Francisco Fernández Marmolejo, cavallero de 
la Orden de Santiago. Corregidor que ha sido de las ciuda-
des de Valladolid, Murcia y Granada y visitador General 
de la Orden de Santiago, y en sus hijos D. Alonso Fernán-
dez Marmolejo, Cavallero de la Orden de Santiago y Don 
Rodrigo Fernández Marmolejo, de la Orden de Calatrava, 
Capitán de Caballos en el ejército de Extremadura. 
Juan Gutierrez Tello y Doña María de Guzmán fun-
daron el primer mayorazgo de los Tellos, con facultad de 
los Reyes Católicos, sin fecha, en quince de Enero de mil 
cuatrocientos y noventa y nueve años. Ante Sánchez de 
Porras, escribano publico de Sevilla, en 2 de Abril de 1504 
años. Vincularon muchos heredamientos y las casas prin-
cipales que hoy poseen sus descendientes en la Collación 
de San Salvador que en ella y en la Capilla y enterramiento 
Antiguo que tienen los Tellos en el Convento de S. Pablo 
de Sevilla (Es hoy la capilla de Ntra. Sra. del Rosario). Se 
ven las Armas de los Tellos que son seis tortillas o lunéles 



azules en campo de oro. Pedro Bernal de Sahagun, tronco 
deste linaje, trajo el escudo de oro sin otra divisa. Don 
Alonso Tellez de Meneses su nieto, le pintó un Castillo por 
el de Alburquerque, que recibió en dote con Doña Theressa 
Sánchez hija del Rey D. Sancho, el primero de Portugal, y, 
de Doña Maria Paez de Rivera. Los Tellos de Sevilla han 
usado los seis luneles en campo de oro que dejo dichos. Tu--
bieron Juan Gutierrez Tello y Doña Maria de Guzmán por 
hijos a Garci Tello de Guzmán, Caballero de la Orden de 
Santiago que murió mozo, a Fernán Tello, Doña Sancha. 
Doña Mayor, Doña Inés Tello, Francisco Tello de Guzmán, 
que sucedió en la casa, fué Tesorero Juez Oficial de la Casa 
de la Contratación de Sevilla, casó con Doña Leonor de 
Castilla, hermana de Doña Maria de Castilla y de Doña Ca-
talina de Castilla, mujeres de D. Guillén Peraza de Ayala 
primero Conde de la Gomera y de la Torre, fueron hijas 
de Pedro Suárez de Castilla de la Casa de Pinto y de Doña 
Leonor Carrillo, hija de Alfon Carrillo Señor de Maqueda. 
Era Pedro Suarez de Castilla hijo de Alonso Carrillo de 
Acuña y de Doña Leonor de Toledo y nieto de Gómez Ca-
rrillo de Acuña, Señor de Caracena, Camarero mayor del 
Rey D. Juan el Segundo y de Doña María de Castilla su 
mujer, hija de D. Diego de Castilla y de una hija del Al-
cayde de Curiel. Don Diego era hijo del Rey D. Pedro de 
Castilla y de una Doña Isabel, de quién dice Salazar de 
Mendoza en las Dignidades seglares, que se entendió casara 
el Rey si no le atajara la muerte. Era Gómez Carrillo de 
Acuña, hijo de Lope Vasquez de Acuña, Señor de Buen Día 
y de Doña Theressa Carrillo de Albornoz. 

Doña Leonor de Toledo, mujer de Alonso Carrillo de 
Acuña, que dejo nombrados, fué hija de Pedro Suarez de 
Toledo Señor de la villa de Pinto y de Doña Juana de Guz-
mán. Pedro Suarez de Toledo era hijo de D. Fernando Al-
varez de Toledo, Señor de Oropesa, y Zarandilla, y de Doña 
Elvira de Ayala, hija de D. Diego López de Ayala y de Doña 
Teresa de Guzmán, Señores del estado de Cevolla. Tubie-
ron Francisco Tello de Guzmán y Doña Leonor de Castilla 
por hijos a: 

15.° Juan Gutierrez Tello de Guzmán que sucedió en 
la Casa, como diré: a Pedro Suarez de Castilla Padre de 
D. Francisco Tello, a quién llamaron el Séneca, que casó con 
Doña Ana Francisca de Portugal sin sucesión a D. Pedro 
Tello de Guzmán, muy valiente Caballero que llamaron el 
ingles por haber estado prisionero en Inglaterra, que mostró 



�ñor, linaie de los 
Manueles. 

No casa de ta 
Puebla del Maes-
tre. 

el valor heredado de sus passados sirviendo al Rey D. Fe-
Conde Luca- iipe el Segundo en varias empresas militares; 

a Doña Leonor Tello de Castilla que casó con 
D. Alonso de Cárdenas hijo primogénito de 
D. Alonso de Cárdenas primero Conde de la 
Puebla del Maestre, y de Doña Elvira de Fi-
gueroa no tubieron sucesión; y a Doña Ma-
na de Castilla que casó con D. Juan Manuel 
de León, Caballero de la Orden de Calatra-
va. Señor de las Cuevas de Guadaroman, 
veinticuatro de Cordoba, y capitán de Ca-
vallos en la guerra de la Rebelión de los Mo-
riscos de Granada, descendiente por el ape-
llido de León de uno de los treinta y tres ca-
balleros heredados en el Alcazar de Baeza 
y por los de Manuel del Infante D. Manuel 
hijo del Santo Rey D. Fernando, hay mucha 
subcesión en Cordova de D. Juan Manuel de 
León y de Doña Maria de Castilla, su mujer 
y son señores de Torrijos en tierra de Se-
villa. Destos linajes de León y Manuel trata 
Argote de Molina en el Conde Lucanor y no-
bleza de Andalucía libro II Cap. II. Por 
muerte de Francisco Tello de Guzmán su-
cedió en la Casa Juan Gutierrez Tello de 
Guzmán su hijo mayor. Fué Caballero de la 
Orden de Santiago, Tesorero Juez Oficial de 
la Casa de la Contratación como su Padre, 
Alferez Mayor de Sevilla y Corregidor de To-
ledo. Casó con Doña Luisa Manrique de Guz-
mán hija de Luis de Guzmán Señor del Al-
ga va y de Doña Leonor Manrique su mujer 
y nieta de Rodrigo de Guzmán, Señor del Al-
ga va y de Doña Leonor de Acuña, hija de 
D. Lope Vázquez de Acuña, Segundo Conde 
de Buendia u de la Condesa Doña Inés En-
riquez, Viznieta de Luis de Guzmán Señor del 
Alga va y de Doña Inés Ponce de León hija 
de D. Juan Ponce de León segundo conde de 
Arcos y de la Condesa Doña Leonor Núñez 
Gudiel, Tercera nieta de Juan de Guzmán 
primero Sr. del Algava de Doña Elvira de 
Guzmán su mujer, cuarta nieta de D. Luis 
González de Guzmán maestre de Calatrav^ 



Señor de la ciudad de Andujar, y de Doña 
Constanza Mendez de Torres su mujer, hija 
del adelantado de Cazorla con quién caso el 
Maestre habiendo primero alcanzado bula 
de Su Santidad para poderlo hacer y para 
que pudieran casarse los demás caballeros 
de la Orden de Calatrava que entonces no 
les era permitido. Por su madre era Doña 
I.uisa Manrrique de Guzmán, nieta de Don 
Rodrigo Manrrique tercero Conde de Pare-
des de Nava y de la Condesa Doña Isabel 
Faxardo, primero Marqués de los Velez y 
adelantado mayor del Reyno de Murcia. Viz -
iiieta de D. Pedro Manrrique segundo Conde 
de Paredes y de la Condesa Doña Leonor de 
Acuña, hija de D. Pedro de Acuña, primero 
Conde de Buendia y de la Condesa Doña 
Inés de Ayala y Herrera tercera nieta de 
D. Rodrigo Manrrique, Maestre de Santiago 
Señor de Paredes de Nava y de su mujer 
Doña Mencia de Figueroa hija de D. Gómez 
Suarez de Figueroa, Señor de Zafra y Feria 
y de Doña Elvira Laso de la Vega su mujer; 
cuarta nieta de Pedro Manrique adelantado 
mayor del Reyno de León, Señor del estado 
de Triviño y Paredes de Nava, y de Doña 
Leonor de Castilla su mujer, hija de D. Fa-
drique de Castilla Duque de Benavente, el 
cual era hijo del Rey D. Enrique el Segundo, 
ávido en Doña Leonor Ponce de León. Tu-
bieron Juan Gutiérrez Tello de Guzmán y 
Doña Luisa Manrique de Guzmán por hijos, a 
D. Francisco Tello de Guzmán, Caballero de 
la Orden de Santiago que sucedió en la Casa 
y a D. Juan Tello de Guzmán caballero de 
la orden de Calatrava, que así mismo sucedió 
en la Casa como diré adelante. Y a D. Fer-
nando Tello Caballero de la Orden de San 
Juan y seis hijas que entraron monjas en 
Diferentes Conventos. Antes que casara 
Juan Gutierrez Tello con Doña Luisa Man-
rrique de Guzmán, ubo por hija natural a 
Dona Ortensia Tello que casó con el Dotor 

Orozco, presidente y goberna-
aor del Reyno de la Nueva Galicia en la Real 



Chancilleria de Guadalajara en las Indias, 
donde dejó sucesión, como diré adelante. 

Juan Gutierrez Tello de Guzmán habién-
dose desgraciado con los religiosos del Con-
vento de S. Pablo de Sevilla, donde como he 
dicho en este discurso está la capilla y en-
terramiento Antiguo de los Tellos,'tomó el 
Patronato y Capilla mayor de la Iglesia Co-
legial de S. Salvador de Sevilla para su en-
tierro y de los sucesores de su casa, en la 
cual de tiempo inmemorial, está perpetua-
da una muy particular premiencia de gran-
de Autoridad en ella, y es que se le repre-
sentan a los poseedores deste primero ma-
yorazgo el dia del Corpus a sus ventanas 
ios autos que aquel dia se han representado 
a los dos cabildos, a la Real Audiencia a la 
de la Contratación y al Duque de Alcalá por 
Alguacil mayor. Perdóneseme lo prolijo de 
copiar aqui dos cédulas Reales que contie-
nen la merced que S. M. de Felipe Segundo 
lazo del Oficio de Alferez mayor de Sevilla 
a Juan Gutierrez Tello, para que se vea que 
fué inavertencia aver puesto en la segunda 
parte de la historia de Sevilla a foxas 94 que 
Juan Gutierrez Tello era Tiniente de Alfe-
rez mayor. Son como sigue: 

EL R E Y 

«Juan Gutierrez Tello Tesorero de la 
Casa de la Contratación de las Indias, que 
reside en la ciudad de Sevilla. Yo vos man-
do que los nueve mil ducados que valen tres 
cuentos y trescientos y setenta y cinco mil 
maravedís, con que nos servis por la merced 
que os hacemos de daros titulo de Alferez 
Mayor de la dicha ciudad de Sevilla, los en-
tregueis a Melchor de Herrera, nuestro Te-
sorero General, los cuatro mil ducados de 
olios y los cinco mil restantes en los paga-
mientos de la Feria de Mayo deste presente 
año, y, para vuestro descargo tomaréis su 
carta de pago o de quién su poder uviere, con 



la cual V esta nuestra cédula tomandola ra-
zón de ella Pedro del Hoyo nuestro Secreta-
rio y Francisco de Garmica nuestro Conta-
dor,, los damos por bien dados y entregados 
y mando no se os pidan otra vez en tiempo 
alguno. Fecha en el Pardo a dies y ocho de 
Octubre de 1566. Yo el Rey. Por mandado 
de S. M. Pedro del Hoyo. 

EL R E Y 

Juan Gutierrez Tello nuestro Tesorero de 
la Casa de la Contratación de las Indias que 
reside en la ciudad de Sevilla ya sabéis como 
por razón de la Merced que os hacemos de 
daros licencia para que podáis entrar en el 
Ayuntamiento de la ciudad de Sevilla con 
espada y daga, que son las armas que ordi-
nariamente acostumbráis traer. Ofrecistis 
de nos servir y prestar por un año ocho mil 
ducados, que montan tres cuentos de mara-
vedís, sin nos llevar por ellos ningún inte-
resse y porque mi voluntad es que los deis 
y entregueis a Melchor de Herrera, Marques 
de Óira nuestro Tesorero General del Nues-
tro Concexo de Hacienda, para que haga de 
ellos lo que por nos les fuere mandado de 
que se le de de hacer cargo, os mando que 
assi lo hagais y cumpláis y tomad su carta 
de pago o de quién su poder hubiere, con la 
cual y esta mi cédula tomandola razón della 
Juan Delgado nuestro Secretario en los Li-
bros que tiene de la Nuestra hacienda y por 
ausencia de Francisco de Garmica nuestro 
Contador, damos por bien dados y entrega-
dos los dichos ocho mil ducados y mando 
que no se os pidan ni demanden otra ve?. 
Pecha en Córdoba a 21 de Abril de 1570. Yo 
el Rey. Por mandado de S. M. Juan de Esco-
vedo. Tomó la razón por ausencia del Con-
tador Francisco de Garmica, Juan Delgado. 

El Rey D. Felipe Segundo, sometió a Juan 
Gutierrez Tello de Guzmán la disposición y 
provisión de una escuadra de ocho galeras 
y dos fragatas que el año de 1562 mandó 



Debe decir San-
ta Beatriz Tello 
de Gmmán, hija 
de Garci Tello de 
Sandoval y de do-
ña Juana de Guz-
mán. 

S. M. armar para guarda del Estrecho de 
Gibraltar y seguridad de las costas del mar 
Océano, nombrándole por Juez privativo de 
ella atento a la mucha experiencia y con-
fianza que de su persona tenía, fué Corregi-
dor de la ciudad de Toledo donde murió, su-
cedió en su casa: 

D. Francisco Tello de Guzmán su hijo 
mayor, Caballero de la orden de Santiago, 
Alferez Mayor de Sevilla que sirvió en la 
Batalla naval de Lepanto y se halló en la 
capitana de Ñapóles donde peleó valerosa-
mente cumpliendo con las obligaciones de 
su sangre: de quién hace memoria Caro de 
Torres en las ordenes militares a Fol. 188-. 
Fué así mismo D. Francisco Tello Tesorero 
Juez Oficial de la Casa de la Contratación 
como lo fueron su padre y abuelo. Casó con 
Doña Juana de Medina y Guzmán su prima 
hija de Juan Alonso de Medina Caballero 
de la Orden de Santiago. Y de Doña Fran-
cisca de Guzmán de quién hace memoria 
Haro en la Casa de Algava. Pasó D. Fran-
cisco a las Indias por Virrey y Capitán Ge-
neral de las Filipinas y fué primero presi-
dente de la Reat Audiencia de Manila. Y ha-
biendo muerto Doña Juana de Medina su 
mujer en las Islas de Guadalupe, sin dejar 
sucesión, casó en Indias con Doña Tomasina 
Tello de Orozco su sobrina, hija del presi-
dente Geronimo de Orozco, de quién dejo 
hecha memoria en esta casa. Hizo proseguir 
D. Francisco Tello la guerra que antes se 
hacía a los buhayanes en Mindanao, y hizo 
Justicia de muchos indios principales que 
se habían levantado; y con unos navios que 
embió en busca de unas urcas holandesas 
cuyo cabo era Olívez de Norti, que se le en-
traba por las Islas, alcanzó Victoria y ga-
nándole el Almiranta, y habiendo cumplido 
el Gobierno de las Filipinas, le sucedió en 
el D. Pedro de Acuña, comendador de Sa-
lamanca en la Orden de S. Juan. Don Fran-
cisco Tello se quedó en Manila oara dar su 
Residencia donde murió sin dejar sucesión 



aunque la habia tenido de Doña Tomasina 
Tello de Orosco, su sobrina, sucedióle en la 
casa: 

D. Juan Tello de Guzmán caballero de la 
Orden de Calatrava y general de la Armada 
que va de Acapulco a Manila. Ganó el Ma-
yorazgo antiguo de los Medinas de Sevilla 
litigando con D. Andrés Velazquez Caballero 
de la Orden de Santiago, D. Gómez de Fuen-
tes y Guzmán Marques de Fuentes, D. Fer-
nando del Pulgar, y Doña Isabel de Velasco 
y Medina, viuda de D. Diego de Guzmán, des-
cendientes todos de Alonso Gonzales de Me-
dina, veinte y cuatro de Sevilla, y de Doña 
Mayor de Sandoval su mujer, fundadores 
deste mayorazgo con facultad del Rey Don 
Juan el Segundo, su fecha estando en Aré-
valo en 15 de Enero de 1445 años, que se la 
concede para que puédan vincular las casas 
de su morada que tenian en la Collación de 
S. Andrés y el su lugar de la Membrilla con 
su Castillo, Vasallos, mero e mixto imperio 
y otros heredamientos que hacen cuatro mil 
ducados de renta (41). Fué un pleito que 
porfiaron grandemente los que lo siguieron, 

(41) Mayorazgo de la Membrilla fundado ñor Alonso González de Medina Tesorero 
de la Eeal Casa de la Moneda de Sevilla y Doña Mayor de Sandoval por escr i tura ante 
Mar t in Fernandez de V a r g a s el 19 de Enero de 1447. con facultad real de Don J u a n II 
dada en Arevalo a 31 de Enero de 1446 r e f r endada del Dr. D. Fernando Díaz de Toledo 
en f avo r de su hi jo Luis de Medina: «De las nues t ras casas de la nues t r a morada qua 
son en la dicha ciudad de Sevilla en la collación de S. Andrés en Ja Regelleria oue es 
y t iene en linde de la u n a pa r t e casas de Doña Aldonza de Cuadros y de las o t ras partea 
con las caHes del Rey, todas bien y cumplidamente según que las nos hoy dia tenemos y 
poseemos. Y mas el nues t ro lugar de la Membril la con su castillo e casa e vasallos e con 
todas las o t ras cosas pertenecientes al dicho lugar , con la jurisdicción e just icia alta 
y b a j a y mero y mixto imperio y con el molino de moler pan que está j u n t o a la for-

i i f f Alarnejo, con la Cabeza del Sordo 
y el donadlo de las cubtro acas, el donadío que dicen de Torreluenga con Ruy García 
y el donadío que dicen de Cazorla e todas las o t ras t ie r ras y heredades que nos y cada 
Tino de nos compraremos en rededor e termino del dicho lugare 

t e n i d o " ' d S Í " a s f - ^ ^ ^ ^ ™ "^'^sula pos ter ior cuyo con-



ayudando cada uno su derecho. D. Juan Te-
11o decía que siendo así que había muerto sin 
sucesión D. Alonso de Medina y Guzmán, 
ultimo poseedor de este mayorazgo, y que 
faltaban descendientes varones de Luis de 
Medina y Pedro de Sandoval que fueron hi-
jos de Alonso González de Medina y de Do-
ña Mayor de Sandoval, fundadores dél, ha-
bía llegado el caso de su llamamiento, como 
varón de Doña María de Sandoval hija de 
los dichos fundadores a quién en tercero lu-
gar dejaron llamada, que casó con Garci 
Tello, por lo cual y ser él Reviznieto varón 
de los suso dichos y cuarto nieto de los fun-
dadores del dicho mayorazgo, pidió la pose-
sión civil y natural del por el ministerio de 
las Leyes de Toro y partida y sus declara-
torios sin que le obstaran las demás preten-
siones, que vistas todas en el Concejo Real 
sobre la demanda de posesión y tenuta, el 
pleito concluso definitivamente, pronuncia-
ron la sentencia que se sigue: 

«En el Pleito que es entre D. Andrés Ve-
lazquez de Velasco y Medina, Caballero de 
la Orden de Santiago de una parte, y Don 
Gómez de Fuentes y Guzmán" M0.rques de 
Fuentes de otra, y D. Juan Tello de Guzmán 
y Medina de otra, y D. Fernando del Pulgar 
de otra y Doña Isabel de Velasco y Medina 
viuda de D. Diego de Guzmán de otra y sus 
procuradores en sus nombres. Sobre la te-
nuta y posesión del mayorazgo que fundaron 
Alonso González de Medina y Doña Mayor 
de Sandoval, visto arriba, fallamos que el 
remedio de la Ley de Toro intentado por 
parte de D. Juan Tello de Guzmán y Medina, 
hubo y a lugar. Y mandamos le sea dada la 
tenuta y posesión del mayorazgo que fun-
daron los dichos Alonso González de Medi-

dación que hemos transcrito y no las peculiares suyas, que se ostentaban en su casa Je 
la calle de Levíes, que son: «Un escudo de plata en él un árbol de sinople y el perro ata. 
ftófe -n 'smo manchado de sable, con collar de Bules y orla de p la ta con o c U a S o s de 

O c t u b r e r i m " ^ ^ « " � ' " e o de en Raza Españo l . , 

A. H. N. Cons. Leg. 37.722 núm. 4.038, 



na y Doña Mayor de Sandoval, con todos los 
bienes y rentas a el anejas y pertenecientes 
y lo que hobieren rentado, rentaren y podido 
rentar desde el dia de la muerte de Don 
Alonso de Medina y Guzmán, ultimo posee-
dor del dicho mayorazgo hasta la real en-
trega y restitución, y en cuanto a la propie-
dad, remitimos este negocio al presidente 
y oidores de la Real Chancilleria de Í5ra-
nada para que, llamadas y oidas las partes, 
hagan justicia, y presta nuestra sentencia 
assi lo pronunciamos y mandamos el Li-
cenciado D. Alonso de Cabrera, Licenciado 
Gilimón de la Mota. Licenciado D. Juan de 
Chaves y Mendoza. Licenciado Gaspar de 
Valle jo. Licenciado Luis de Salcedo. Licen-
ciado D. Fernando Ramirez Fariñas. 

Dieron y pronunciaron la sentencia que 
desuso va incorporada, los dichos Señores 
que después della firmaron sus nombres en 
Madrid en ocho días del mes de Junio de 
1619 años, ante mi Pedro Montemayor del 
Marmol, escribano de Cámara del Rey Nues-
tro Señor. Sacó la propiedad deste mayo-
razgo D. Juan Tello en su favor litigándolo 
en la Real Chancilleria de Granada. 

Casó D. Juan Tello de Guzmán y Me-
dina, dos veces, la primera con Doña Mar-
garita de Figueroa, Señora muy noble, hija 
del Maestro de Campo Estevan Rodríguez 
de Figueroa, de cuya nobleza v ser descen-
diente de la nobilissima Casa de Figueroa, en 
Galicia, consta por ejecutoria en posesión y 
propiedad dada por la Real Chancilleria de 
Granada en 22 de Diciembre de 1588 años 
ante Diego de Torres Escribano mayor de 
los hijosdalgo; y de Doña Ana Briceño de 
Oceguera, natural de la villa de Arevalo en 
Castilla donde la familia de Briceño es no-
bJlisma por los ábitos de las ordenes mili-
tares que ha habido en ella, y ser descen-
diente como dice el cronista Rodrigo Mendez 
Silva, en la Población General de España 
de Juan Briceño, uno de los conquistadores 
de Arévalo, Año de 1750 en tiempo del Rey 



D. Alonso el Catolico. Deste primero casa-
miento tubo D. Juan Tello de Guzmán por 
tubo por sus hijos a D. Francisco Tello de 
hijo único a: 

17.° Juan Gutiérrez Tello de Guzmán y 
Medina que sucedió en su casa y de quién 
volveré (a hablar) a tratar. Casó D. Juan 
Tello segunda vez en Granada con Doña 
Agustina de Alarcón, Señora noble en quién 
tubo por sus hijos a D. Francisco Tello de 
Guzmán que viniendo en la Almiranta de 
Galeones a España se ahogó, sin dejar su-
cesión, siendo casado con Doña Catalina 
Fernández de Hinestrosa, hermana del Con-
de de Arenales que dejo nombrado en esta 
casa (42); y a don Diego Tello de Castilla. 
Capitán de Cavallos en Sevilla, que murió 
de una herida en el tumulto del año de 
1652, siendo casado con Doña Beatriz Ta ve-
ra, poseedora del cuarto mayorazgo de los 
Tellos como dié en su lugar, de quién dejó 
por hija a Doña Agustina Francisca Tello 
Tavera. 

Juan Gutiérrez Tello de Guzmán y Me-
dina, Cabeza y pariente mayor de la casa 
de los Tellos de Sevilla, sucedió en los ma-
yorazgos de su padre D. Juan Tello de Guz-
mán, Cavallero de la Orden de Calatrava por 
Febrero del año de 1633, habiendo servido a 
b. M. desde muy mozo en las Galeras- de 
España, en Oran, en Lombardia y en la es-
cuadra de Refuerzo con que D. Antonio de 

smmmmmmmm 
los Marqueses de Brenes , viudo pasó a c o n t r a e r m . t , ! ™ � . i ^e 
de 1697 con Doña M a r í a de la C L n z í O r H ^ d l T ú f i i ^ a T ™ ^ f f ^ ^ ' " ? 
meros Marqueses de Monte fue r t e . í ' i í t 'ma y o a n t i i i a n . h i j a de los p r i -

Doña A n a M a r í a del Rosa r io ' Tello de Guzmán y Or t fz Hp 7<-.fií»o u-- ^ . 
baut izó en la p a r r o q u i a de la Magda l ena y nació en Sevüla el 2 w®' - ^ 
C a s ó en aquel la c iudad el 1 de Mayo de I T l f con D F e m a n d o 
Saavedra , viudo de Doña Bea t r iz de M a d a r i a g a R a m í r e ¿ de ^ a í r i z o s a " ¿ « a d . 
q u ^ e s de las To r r e s de la P r e s a . F u é c reado Conde del A ^ i S RÍ^T n ' " ® H I Mar -
de E n e r o de 1728 de que se expidió el despacho c o ^ e s Z n d ^ u S L "^e 2« 
q u e hab í a nac ido en la capi ta l a n d a l u z a S 13 de S r e r o d ? l e s f í í " 2 9 , 
enlace con la Casa de P a r a d a s recoció la r ep resen tac ión pr ímoVénTa de" la M i S * 



Argote, C. 2. 
Capítulo 134. 
Apellido de Ma-
nara, Bernardino 
Corzio, Historia 
de Milán. 3 par-
tes. Folio 226. 

Isassi acompañó las Galeones de la Plata él 
año de 1631. Casó dos veces en Sevilla, la pri-
mera con Doña Ana Ximenez de Enciso y 
Zúñiga, hermana de D. Pedro Ximenez de 
Encisso y Zúñiga, Marques del Casal y de 
D. Diego Ximenez de Encisso, caballeros de 
la Orden de Santiago hijos del Capitán Pe-
dro Ximenez de Encisso Cavalleros de Sevi-
lla y de D." María de Zúñiga, su mujer (43). 
Deste casamiento no le quedó a Juan Gu-
tiérrez Tello sucesión, casó segunda vez Juan 
Gutierrez Tello con Doña Isabel Mañara Vi-
centelo de Leca, hija de Tomás Mañara, Ca-
vallero corgo descendiente de la nobilísima 
casa de Leca por varón que trae su ori-
gen de los emperadores de Constantino-
pla, y de Doña Geronima Anfriano Vicen-
telo, deuda de los Condes de Cantillana y 
Gelves hoy Duques de Veragua. La noble 
casa de Anfriano está sita en la villa de Mon-
temayor, en Córcega, Tomás Mañara y Doña 
Geronima Anfriano tuvieron mas por sus 
hijos a D. Juan Mañara Vicentelo, Cavallero 

(43) Los Jimenez de Enciso fueron creados Condes del Paraíso del Lomo del Grullo, 
i ^ r propiedad en Alcalá de Guadaira, por merced de Carlos I I de 29 de O c 

tubre de 1700 a D. José Jimenez de Enciso y Fernández de Santillán. Procedían de En-
diT^sMn t S t " ^ ? ! ^ establecieron en Sevilla con Damián Jiménez de Enciso a rrincipios 
f^rn; f» XVI. De o r i p n hidalgo, pero carentes de for tuna, se dedicó el p r imer vástago de 
deSir ambul ín^ t / ^""resalir pronto entre Ja nobleza sevillana, al modesto oficio de Ven! 
bfsniéto ífi^fi ' « ^ í f de Santiago de su 

S r a el q l r ^ r l n ? ' ' ^ J muy eruditas not cías, en el magistral estudio w e le de-
n f e t o r l m f : ^ ^ ^ perpetuo de la Real Academia Española D. Emilio Cotardo a : «Don 
c i m p k t S I m o s lo d v í f ° ' ' i f " I ' Tonio I. Cuaderno I I I (Junio 1 9 u " 
J i S e z d t ? "J® Mopia investigación. Pedro 
A M M ^ f l ñ v .primero de su nombre casado en 1549 con Doña Ana de Santa 

S r t e T o n casas dé los Lre^^^^^^^^ J ^ » » 
de los otorgantes y por otea p a ^ e c a ^ e L ^ ^ ^ I Z ® 
Mexia y por delante la c X ^f» ^^ ^ Ga»»®'̂  
y labraK> Murió Pedro J t o l n ^ Í ? acabando de reedificar 
W e se proponían. p o r i o T u a l su v ^ r v s ^ b i f T n " " ' " í®" ? 
Cívico el 29 de Febrero de 1584 ÍP llevaron a la práctica, a n t e Alonso 
en f avor de GonzSo J t o é n 4 de E " c^^^^^ " " pa t rona to de legos 
con unas casas en la collación d e ' ^ r & i S n ^ e l t e ^ : S a m r p S X ^ 

c o n d ^ ' p ^ c ^ e ^ f a l f f f ^ V ^ « e ^ r L t ó la denominación del 
de Enciso" viuda d f D. '^P&ro VeS^^^^ P » Doña María Jiménez 
por su testamento c e r r a d " de 7 d r N o v f e m t e d | ' i f i o ^ i ' ^ f Í ' Calatrava, 24 de Sevilla 
an to quien se abrió y publicó el nuev« Francisco Fernández Cano, 

de ¡ t ~ «asa de Tello el mayorazgo 
el 6 de Diciembre de 1647. escritura en Sevilla ante Hermenegildo de Pineda 



de la Orden de Santiago y Provincial de la 
Santa Hermandad de Sevilla que murió mo-
zo y a D. Miguel Mañara Vicentelo de Leca, 
cavallero de la Orden de Calatrava y pro-
vincial de la Santa Hermandad que posee 
la casa y mayorazgo que fundaron sus pa-
ares. 

Juan Gutierrez Tello de Guzmán y Me-
dina y Doña Isabel Mañara tienen por sus 
hijos a D. Juan Tello de Guzmán y Me-
dina que sirvió a S. M. en el sitio de Yelves, 
cumpliendo con las obligaciones de su ilus-
tre nacimiento, donde en el fortin del Maes-
tro de Campo D. Nicolás Fernandez de Cor-
dova, quedó herido y prisionero, D. Miguel 
Tello de Guzmán, D. Andrés Tello, D. Pedro 
Tello de Guzmán, Doña Geronima Tello de 
Guzmán, viuda y sin hijos de D. Alonso de 
Jalón, caballero de origen burgalés, herma-
no de D. Diego de Jalón Caballero de la 
Orden de Calatrava veinte y cuatro de Se-
villa. 

También asistió en el desgraciado sitio 
de Yelves, Juan Gutierrez Tello de Guzmán 
y Medina con su hijo D. Juan que e nom-
brado, gozando el sueldo de Maestro de 
Campo, reformado, siendo camarada del Sr. 
D. Luis Mendez de Haro, Conde Duque de 
Olivares, donde procedió con el valor que he-
redó de sus nobilísimos ascendientes, con 
que doy fin a esta primera casa de mayo-
razgo de los Tellos de Sevilla. 
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